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Oependenc¡a: Socrstarla Deaarfollo Urbano
No. De Oficio: SDUl225l2O22
No. Exp. LUS-1112022
Asunto: Licencia de Uso de Suelo

Ed¡ficac¡ón

Sab¡nas Hgo., N. L. 27 de Mayo de 2022

C. ENR¡QUE MIRELES GONZALEZ
Presente.-

En autos del expediente administrativo de Licencia de Uso de Suelo o Edificación
No. LUS-11/2022, se ha diclado por el C. Secretario de Desarrollo Urbano de este
Municipio, un acuerdo que a la letra dice:

VISTO.- El expediente administrativo número LUS-í.112022, formado con motivo de la
solicitud presentada por el C. ENRIQUE iIIRELES GONZÁLEZ, en lo personal y en
su carácter de Arrendatario, mediante el cual solicita la Licencia de Uso de Suelo o
Edificación de Giro Comercial para TIENDA DE ABARROTES denominado "LA
JAULA" en un predio con una superficie total de 227.00 m2, con Expediente Catastral

ro 02-024414 de la cual se dispone de 97.30 m2 para el establecimiento,
en calle Galeana # 761, Centro del Municipio de Sabinas Hidalgo N.L;

ndo al efecto croquis, planos y demás documentación, y
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el predio se localiza en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
no Municipal v¡gente, considerando los Artículos 308, 310, 31 1 fracción l,

ll, lll, 313 y fracciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de N.L. publicada en el Periódico
Oficial #146-lll del 27 de noviembre de2017, en la cual la Licencia de Uso de
Suelo es otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo 202:
toda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, los
cambios en la utilización de áreas o predios, así como todas las acciones de
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urbanización, construcción y edif¡cación que se realicen en el estado, estarán

sujetas a las disposiciones de esta ley.

il Respetar los Lineamientos de las vías públicas de comunicación con su
anchura correspondiente quedando prohibida la obstrucción de esas vías, así

como los causes de agua pluvial.

Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Edificación del proyecto con
giro de Comercial para Tienda de Abarrotes denominado "LA JAULA", por

lo que se observa compatible el uso de suelo para este t¡po de proyecto.

Asimismo en el presente caso las funciones que se pretendan realizar resultan

adecuadas en el área correspondiente, ya que se observa el deb¡do
cumplimiento con los requisitos presentados en el proyecto como vialidades,
momentáneo, área libre, etétera, para las condiciones normales que

corresponden a las funciones predominantes de esta zona,

Que ésta Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo,
N.L; dependencia administrativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municipio
de Sabinas Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades
ejecutivas en materia de desarrollo urbano, es competente para resolver las
solicitudes que presenta la interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7, 9
fracción lV, X, Art. 11 fracción I, Xll, Xvlll de la presente Ley Publicada en el

Periódico Oficial el dia25 mazo de 2019.

V. Que justifica la propiedad del lnmueble mediante la siguiente documentación

--Tarjetón predial actual número 02424-0'14

-- Cont¡ato de Arrendamiento de fecha el 18 de diciembre del 2018 por 5
años, Firmado por Arrendador Fernando lbarra Chapa, Arrendatario
Enr¡que Mireles González.
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ACUERDA:

PRIMERO,- En los términos anteriores se Autoriza el Uso de Suelo o Edificación
para que el C. ENRIQUE MIRELES GONZÁLEZ, con domicilio en Cruz Acevedo #60,
de la colonia Eulogio Reyes del Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L. ejecute el proyecto
con giro Comercial para TIENDA DE ABARROTES denominado "LA JAULA" en
un predio con una superficie total de 227.00 m2 con Expediente Catastral Número 02-
024414 del cual se dispone de 97.30 m2 para el establecimiento.

SEGUNDO.- Se le notifica al interesado (a) que deberá de respetar los siguientes
lineamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vías públicas o de comunicación con la

amplitud correspondiente, quedando prohibido las obstrucciones de esas
vías, banquetas y causes pluviales.

b) Ajustarse a las restr¡cciones que conforme a la ley determinen las
autoridades municipales.

c) Contar con los accesos para estacionamientos, según cantidades
requeridas mínimas; reparación de los topes de concreto fi.jados en la
superficie para este negocio; ejecutar a su costo la habilitación de los

servicios públicos; si el predio no cuenta con estacionamiento, deberá

E contar con estacionamiento a 50 m. o 100 m. de distancia en algún loteSECF'ETARIA O
DESAF'ROLLO UR6AN

Gobierno Mun ipal 2021-2c fgqntiguo, para cumplir con el artículo 203, fracción lV, el cual menciona
que se deben ejecutar a su costo habilitación de servicios públicos.

ntar con los objetos necesarios que permitan prevenir y construir con
las especificaciones técnicas, para prevenir y combatir los riesgos de
incendios, contando con sistemas de seguridad contra incendios.

e) Con relación a cualquier construcción, modificación, ylo
acondicionamiento, deberá de efectuarse dentro de la propiedad
partlcular; queda estrictamente prohibido invadir banquetas.
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TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que
presenta en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las espec¡f¡cac¡ones de construcc¡ón necesarias para este giro, en cuanto
al local, con estabilidad de la estructura, servicios y funciones de instalaciones
eléctrica, hidráulica y sanitaria, seguridad, comodidad y estética; contando con rampas
o soluciones de acceso para la circulación o uso para el personal.

CUARTO.- Los interesados deberán de cumplir con los derechos de los servicios
prestados por la Secretaría de Desanollo Urbano, la cantidad total de $1,885.91 (Un
mil ochocientos ochenta y cinco pesos 9l/100 m.n.) por información, inicio y

otorgamiento del uso de suelo.

Desglosando

a) Por información de Fact¡b¡lidad y Lineamientos de los Usos de Suelo Urbanos
y de las Edificaciones la cant¡dad de $269.42 (doscientos sesenta y nueve
pesos 421100 m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x S 96.22 costo de UMA 2022),
para su l¡quidación en la tesorería municipal, de acuerdo al Artículo 52 bis de

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.

b) Por inicio de trámite de Uso de Suelo o Edificación la cantidad de §808.25
(Ochocientos ocho pesos 25/100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas x $ 96.22

costo de UitA 2022t, para su liqu¡dación en la tesorería municipal, de acuerdo

al Artículo 52 bis Fracción ll de la Ley de Hacienda para los Municipios del

Estado de Nuevo León.

c) Por el otorgamiento de la Licencia de Uso de Suelo o Edificación la cantidad
de $808.25 (Ochocientos ocho pesos 251100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas
x § 96.22 costo de UMA 20221, para su liquidación en la teso un icipal,

ra losde acuerdo al Artículo 52 bis Fracción lll de la Ley de H

Municipios del Estado de Nuevo León.

SECRETARIA E,EDESARROLLO URE¡ANO
Gobierno Municipal 2021 -2024
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QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se
dictó en base a la documentación, datos e informes proporcionados por el solicitante
bajo su estricta responsabilidad.

ATENTAM

SECFTETARIA DE
SARROLLO URBAN()
tern M pal2021-2024

go, N.L.

LIC. CONRADO ILLA
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

OEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N. L.

LO§ OATOS P€RSONATE§ OUE SE PROPORCIOIIEX COX EL FIIí OE REA|ZAR U¡{ IRAI¡fIE O S€RV¡CIO A 1RAVE§ OE LA§ DFERF:IfÍES DEPEI{O€TCIAS OÉL ¡'UNICIPIO OE SAB]MS
Hroarco, §EF.AN suJFros oE rR TAJ\ltErYfo coNFoFrrE a Lo orspu€sro €N r LEy DE pñorEcctot¡ DE o 106 pEAsoMLEs Er\¡ po§Esó¡¡ o€ suEros o€ÚGqoos D€L EsrAoo
DE NUEVo LEóñ, E,r ÉRMiNOS DEr avrso DE pR,vacroaD O!¡É cORRESpOxDÁ
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